
Año CCLXXIL—Tomo IV Martes 17 Octubre 1933 Núm. 290—Página 449

S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto declarando jubilado ai fu n c io 
nario del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, B ib liotecarios y  A rqueólo
gos, D , Guillermo González Proís, 
afecto a la B iblioteca  Nacional,— Pá
gina 450.

Otros aprobando los p royec tos  red ac
tados p o r  la O ficina técn ica  de Cons- 

‘ tra cción  de Escuelas para constru ir  
i en los puntos que se indican ed ifi

cios con  destino a Escuelas gradua
das,—-Página 450.

Otro reiterando la aprobación  efectua
da p or D ecreto  de 14 de E nero últi
m o respecto  al p ro y ec to  redactado  
p o r  la O ficina técn ica  de Construc
c ió n  de Escuelas para las obras de 

\ adaptación y  term inación  del ed ifi
c io  que en Jaén se construía con  
destino a Museo provincia l de Bellas 

. Artes, Cl cual se destinará a Escuela  
Normal del M agisterio prim ario. •— 
Página 450.

Ministerio de Justicia.
Orden nom brando Vocal suplente del 

Tribunal que ha de juzgar los e jerc i
cios de op osición  a las plazas de Mé
dico d irector  y  M édico auxiliar del 
Hospital P siquáirico Judicial, a don  
.Miguel Prados y  Such.— Página 451. 

potras prom oviendo a la categoría de 
Jefes de P risión  de partido a don  
Francisco Gutiérrez Vilches y  a don  
Vicente Cas tañer Marín, —  Página
451.

Otras destinando a las P risiones de los 
punios que s é  indican a los Oficiales 
del Cuerpo d e  Prisiones que se m en
cionan,— Páginas 451 y  452.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo ni C onsejero toga

do D. Valeriano ViUanueva R od rí
guez la pensión anual de 1.200 p ese
tas en (a Placa de la Orden Militar 
de San U em m ieyildo.—-Página 452.

Otra, circular, autorizando al S ervicio  
de A viación  m ilitar para que c e le 
bre una segunda subasta urgente con  
objeto  de contratar la adquisición  
de cord ón  am ortiguador. -— Página
452.

Ministerio de la Gobernación,
O rden con ced ien d o  vein tinueve días 

de licen cia  p o r  asuntos prop ios  al 
T eniente coron el de la Guardia civil 
I), Ignacio L ópez de O gayar Fernán
dez,— Página  452.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden d ispon iendo que la prov isión  de 
las dos plazas de P orteros en la plan
tilla del Museo Nacional de Escultu
ra de Valladolid y  otra en la del Mu
seo  Pedagógico Nacional de Madrid, 
se anuncien a concurso de m éritos . 
Página 452.

Otra elevando a defin itivos ¡os nom 
bram ientos provisionalés del coif- 
carso de traslado de destinos vacan
tes de personal adm inistrativo de 
este D epartam ento en Centros de la 
A dm inistración  provincia l, — Pági
nas 452 y  453.

Otra acordando aplazar la apertura de 
¡as clases en la Escuela Normal del 
M agisterio prim ario de M adrid ,—  
Página 453.

Ministerio de Agricultura.
Orden d isponiendo se encargue de la 

P residencia  de la Junta de D irec
ción  del Instiíuío de Investigaciones  
agronóm icas, con  carácter interino, 
D, Jesús Andreu Lázaro, —  Página 
i 53.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden d isponiendo que la Subsecreta

ría de este D epartam ento despache  
y  resuelva, por delegación  dél M inis
tro, todos los asuntos y  exped ien tes  ; 
que, siendo de la com peten cia  de 
las respectivas dependencias, re
quieran para su resolución • ¡a firm a  
del M inistro,— Pánina 4522

Ministerio de Comunicaciones,
Orden im poniendo al Garlero urbana 

D, Luis Valiente ViUanueva las san* 
d o n es  que se citan,— Página 454.

Administración Central.

E s t a d o .— S u b s e c r e t a r ía .  —  Prorrogan* 
do hasta el 4 de D iciem bre próxim ú  
el “ m ódus v iven d i”  Com ercial his* 
panorrom ano de 30 de A bril de 
1930,-TrPágina 454.

J u s t ic ia . —  Tribunal Supremo. —  Sala 
de G ob iern o .— .Conmutando p or  Id 
de seis m eses de arresto m a yor Id 
pena im puesta a L oren zo  Saralegul 
Martín, Sargento del Arm a de Caba
llería, por falta grave de p rim erc  
d eserción  en tiem po de paz,— P ágl 
na  454.

G o b e r n a c ió n .  —  D irecc ión  g e n e r a l  d f  
Seguridad. —  D ispon iendo pasen f  
continuar sus serv icios  a las provhb  
d a s  que se indican el In spector dt 
prim era  clase y  Agentes de prim ero  
y segunda del Cuerpo de Investiga♦ 
cióu  y  Vigilancia que se m encionan* 
Página  455.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— D irección  ge
neral de Prim era enseñanza.— R ec
tificando en la form a que se inserta  
el párrafo que figura en la O rden  
de 11 del actual (G a c e t a  del 15) a 
continuación  de la lista única de los 
M aestros cursillistas aprobados p o é  
¡os respectivos Tribunales universi
tarios de selecc ión  profesiona l para  
ingreso en el M agisterio .— Página 
455.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría. —  
Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se indican las plazas 
que se m encionan.— Página 455.

A g r i c u l t u r a ,— D irecc ión  general del 
Instituto de R eform a A graria .—  
A cuerdo de esta D irección  general 
referen te  a viñas filoxerad as .— Pá-

■ gina  458.
A n e x o  ú n ic o . — B o l s a . —  S u b a s t a s . —  

A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C o n ten *  
c í o  s o  a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a s , 
S u p r e m o . —  Pliego  31 y p r in c ip ié  
del 32..
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS MARTES

DECRETOS
Como Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Instrucción 
públi.c i y Relias Artes, y a tenor de lo 
dispuesto en la base octava de la Ley 
de 22 de Julio de 1*918 y artículo 88 
del Esglamcnto de 7 d'e Septiembre 
del mismo año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 13.de los co
rrientes en que por cum plir la edad 
reglamentaria será baja en el servicio 
activo, al funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos D. Guillermo González 
Prats, afecto a la Biblioteca Nacional.

Dado en Priego a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y tres.

N 1C E T U  A LOALA-ZAM ORA A T O R E O S

E i Ministro «le Instrucción pública 
y Helias Artes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de las trac
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo -en decretar lo siguiente: 
.Artículo lú  Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Bdebite (Zaragoza), sitio de
nominado “Cerrado de la Ventura”, 
un edificio de nueva planta con desti
no a Escuela graduada, con cuatro 
secciones para niñas, por su presu
puesto de 162.863 pesetas con cinco 
céntimos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, ascendentes a 
3.392 peseras con 98 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por «el sistema de con
trata y por la cantidad de 15-9.470 pe
setas con siete céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el de 
los expresados honorarios.

Articulo 3.° La cantidad de 110,002 
pesetas con 56 céntimos, que del pre
supuesto de -contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo a] -capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.° 
del vigente presupuesto del Ministerio 
■de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 40.033 pesetas (más las refe
ridas 3,332 p e d a s  con 93 céntimos 
que directamente ha de soportar el 
mismo), para el actual ejercicio eco
nómico y 73.002 péselas -con 50 c é n it  
Bies para el de 1934,

4 o Lr aportación que en

metálico hace el Ayuntamiento de Bel- 
chite, por el 25 por 100 del importe 
de las obras, y que en principio as
ciende a 39.867 pesetas con 51 cénti
mos, será ingresada en la Caja general 
de Depósitos, a disposición de la Di
rección general de Primera enseñan
za, remitiéndose al indicado Ministe
rio el oportuno resguardo, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Dado en Priego a catorce de Octu
bre de mif novecientos treinta y tres,

NiOETO ALO AL A-Z AM ORA Y TORRES
El Ministro de ísistnieción pública 

y licitas Artes,
D om in g o  B a k n é s  Sa l in a s ,

A propuesta -del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Beichite (Zaragoza), sitio de
nominado “Puerta del Pozo”, un edifi
cio de nueva planta con destino ;a Es
cuela graduada, c i c Mr o .Secciones 
para niños, por su p ie  i puesto de po
seías 161.245 con 64 céntimos, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto, ascendientes a 3.359 pesetas 
con 28 céntimos.

Articulo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ía y por la cantidad de 157.886 pesetas 
con 3G céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez dedu
cido de su total importe el de 1-o.s ex
presados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 118.414 
pesetas con 67 céntimos que del presu
puesto de contrata ha de abonar el Es
tado, se satisfará con cargo al capitu
lo 33, artículo único, concepto prime
ro, del vigente presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 40.009 pesetas (más las 
referidas 3.359 con 28 céntimos que di
rectamente ha de soportar el mismo) 
para el actual ejercicio económico, y 
78.414 con 77 céntimo-s, para el de 
1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Bei
chite por el 25 por 100 del importe de 
las obras, y que en principio asciende 
a 39.471 pesetas con 50 céntimos, será 
ingresada en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, remitién
dose a dicho' Ministerio el oportuno 
resguardo, sin cuyo requisito no po
drá ordenarse • el comienzo de las 
obras.

Dado en Priego a catorce de Gctu* 
bre de mil novecientos treinta y tres* 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES? 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bollas Artos,

D o m in g o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc* 
ción pública y Bellas Artes, ele acuer-* 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se reitera la aproba* 

ción efectuada por Decreto de 14 de 
Enero último, -respecto al proyecto as« 
cenderUe a 880.885 pesetas con dos cén* 
timos, redactado por la Oficina Técnica' 
de Construcción de Escuelas, para las 
obras de adaptación y terminación del 
edificio que en Jaén se construía con 
destino a Museo provincial de Bellas! 
Artes, el cual se destinará a Escuela' 
Normal del Magisterio primario y sus; 
graduadas anejas, de conformidad con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 7 de Octubre de 1931.

Artículo 2.° Las mencionadas obras; 
se ejecutarán por el sistema de eon« 
trata y por la cantidad que se deter* 
mina en el artículo anterior.

Artículo La cantidad de 680.663 
pesetas con 78 céntimos que del presu-¡ 
puesto de contrata ha de abonar el Es* 
lado, se satisfará con cargo al eapííiH 
lo 33, artículo único, concepto 7.c, del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fb 
jándose 250.000 pesetas para el actual 
ejercicio económico, 259.000 para el de 
1934 y 189.683 pesetas con 76 céntimos 
para el de 1935. '

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hacen el Ayuntamiento y la 
Diputación provincial de Jaén por el 
25 por 100 del importe de las obras, y 
que en principio asciende a 220.221 pe-1 
setas con 26 céntimos (110.110 pesetas 
con 63 céntimos cada Corporación), se 
ingresará en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge-* 
neral de Primera enseñanza, en los pía* 
zos siguientes: 25.000 pesetas durante! 
el año actual, 97.810 en el de 1934 y 
97.611 pesetas con 26 céntimos W el 
de 1935.

Sin que obren en este Departamento 
los respectivos resguardos del importó 
del primer plazo, no podrá ordenarse 
el comienzo de las obras.

Dado en Priego a catorce de Octu* 
bre de mil novecientos treinta y tres» 
N IC E T O  ALC ALA-ZAM O RA Y TORRES 

I&í Ministro de instrucción pública j ,
y Helias Artes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l in a s .
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MINISTERIO  DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr. : Señalado el día 16 de los 

¡corrientes para el comienzo de los 
ejercicios de oposición a las plazas de 
Médico-Director y Médico-Auxiliar del 
Hospital Psiquiátrico Judicial, y ante 
la.contingencia de que no pueda asis
tir a los misimos el Vocal del Tribunal 
encargado de juzgarlos, D. Gonzalo R. 
Xafora,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocal suplente del Tribunal, para 
¡substituir .a dicho señor, a D. Miguel 
Prados y Such, del Consejo Superior 
Psiquiátrico.

Lo digo .a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1933,

P . D .,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Director general de Prisiones.

De conformidad con. lo prevenido 
en el artículo 391 del vigente Regla» 
taento de los servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto promo
ver, en turno de antigüedad, a la ca- ■ 
tegoría de Jefe de Prisión de partido 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de. 5.00,0 pesetas, en plaza va
cante por ascenso de D. Vito Zamora, 
a D. Francisco Gutiérrez Vilches, Ofi
cial de la Prisión provincial de Grana- 
ida, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su clase para di
cho ascenso y está comprendido den- 

- tro de la disposición segunda del De
creto de 30 de Diciembre último, que 
¡regula las condiciones para los ascen
sos; antigüedad de 12 del actual para 
todos sus efectos y continuando pres
tando sus servicios como Oficial en la 
mencionada Prisión de su destino; pu
blicándose esta Orden en la^Ga c e t a  d e  
¡Ma d r id , en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
número 3 del artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1933.

Po D .,
JOSE ESTELLES

Señor Director general de PriisIon.es.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 391 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto promo
ver, en turno de antigüedad, a la ca- 
v f0ría de Jefe de Prisión de partido 
t*el Cuerpo de Prisiones, con sueldo

anual de 5.000 pesetas, en plaza va
cante por assencó de D. Manuel Fer
nández Martín, a D. Vicente -Castafíer 
Marín, Oficial de la Prisión celular de 
Valencia, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su clase para di
cho ascenso y está comprendido den
tro de la disposición segunda del De
creto de 30 de Diciembre último, que 
regula las condiciones para los ascen
sos; antigüedad de 12 del actual para 
todos sus efectos y continuando pres
tando sois servicios como Oficial en la 
mencionada Prisión de su destino; pu
blicándose esta Orden en la G a g r t a  .d e  
M a d r i d ,  en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
número 3 del artículo 68 -de la vigen
te ley Electoral.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1333 .

P . D „
JOSE ESTELLES 

Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial en la Prisión de partido de Caspe, 
por traslado de D, Salvador Mozas, y 
vista la petición formulada por don 
Juan Pedro Ciudad Serrano, Oficial 
del Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la necesidad de atender el servicio en 
la citada Prisión, ha dispuesto que el 
mencionado D. Juán Pedro Ciudad 
Serrano, Oficial de la Prisión de Te
ruel, pase a prestar sus servicios a la 
referida Prisión preventiva de Caspe* 
según tenía solicitado, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas; publicándose 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo 2.® del número 3 del artículo 61 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1933.

P . d .,
JOSE ESfELLES 

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial en la Prisión provincial de Teruel 
por traslado de D. Juan Pedro Ciudad 
Serrano, y vista la petición formulads 
por D. José María Sanz Navarro, Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio, teniendo en cu en tí 
la necesidad de atender el servicio er 
la citada Prisión, ha dispuesto que e 

: mencionado D. José María Sanz Nava- 
| rro, Oficial electo de la Colonia peni- 
¡ ieneiaria del Dueso, pase a prestar s m  
I servicias a la referida provincial

Teruel, según tenía solicitado, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas; publi* 
cándose esta Orden en la G a c e t a  d s  
M a d r i d ,  en cumplimiento de lo precep-'< 
tuado en el párrafo 2J del número 3. 
del artículo 68 de la vigente ley Elec
toral,

Lo digo a V. I. para su cono-i 
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc* 
tubre de 1933.

p . d .,  i
JOSE ESTELLES

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi  
cial en la Prisión Central del Puerid 
de Sania María, por excedencia de don 
Santiago Núñez, y vista la petición for* 
mulada por D. Matías Ballesta Ortuño* 
Oficial del Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la necesidad de atender el servicio en 
la citada Central, ha dispuesto que el 
citado D. Matías Ballesta Ortuño, con 
destino en la Jefatura de la Prisión de 
partido de Valverde del Hierro, pase á 
prestar sus servicios a la referida Pri
sión Central del Puerto de Santa Ma
ría, como Oficial de la misma, según 
tenía solicitado, con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas; publicándose e s t a  
Orden en 1 a Ga c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo segundo del número 3 del ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1933.

P . D.,
JOSE ESTELLES 

Señor Director general de Prisión ea

Ilmo. Sr. : Vacante una plaza de Ofi  
cial en la Prisión provincial de Soriaj 
por traslado de D. Agapito del Cabo¿ 
y vista la petición formulada por dofl 
Salvador Mozas C a c h o ,  Oficial del 
Cuerpo de Prisiones,

Este Ministerio, teniendo en cuente 
la necesidad de atender el servicio eil 
la citada Prisión, ha dispuesto que eñ 
mencionado D. Salvador Mozas Cacho, 
Oficial de la Prisión de partido dü 

; Caspe, pase a prestar sus servicios s 
| la referida Prisión provincial de So- 
\ ria, según tenía solicitado, con el suel* 
1 do anual de 4.000 pesetas; publicán

dose esta Orden en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento de lo prec|p< 
tuado en el párrafo segundo del nú
mero 3 del artículo 68 de la vigent¿ 
ley Electoral.

La digo a V. I. para su, cénochnieu
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io y  efectos. Madrid, 16 de Octubre 
¿le 193Í!.

P. D.,
JOSE ESTELLES 

}eñov  D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DELA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr,: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, se concede al Consejero dele- 
jgado, en situación de segunda reser- 
k'p.., D. Valeriano Villanueva Rodríguez, 
|la pensión anual de 1.200 pesetas en 
ila Placa de la Orden Militar de San 
'Hermenegildo, con la antigüedad de 
|28 de Septiembre de 1931, debiendo 
fpercibirá a partir de 1.° de Octubre si
guiente por la Delegación de Hacienda 
fde La Coruña, por tener su residen
cia  en Puentedeume, con arreglo a lo 

[fine determina la Ley de 21 de Octu
bre de 1931 (D, O. núm, 246).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Octubre de 1933.

IRANZO
^Señores Presidente del Consejo Direc

tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, General de la octava 
D ivisión orgánica y Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr .: De acuerdo con lo in

formado por La Intervención central 
de Guerra y Asesoría jurídica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
&1 Servicio de Aviación militar para 
¿que celebre una segunda subasta ur
gente con objeto de contratar la ad
qu isición  de cordón amortiguador, ri
giendo los pliegos publicados para la 
primera en la Gaceta núm. 204 y  Dia
rio Oficial núm, 189 del año actual y  
admitiéndose la con cu rren cia  extran
jera.

í Lo que com u nico a V. E. para su  
’ conocimiento y cumplimiento. M adrid, 

10 de Octubre de 1933.
IRANZO

■t? r, íZ .'-i r »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excm o . S r .:  En vista de lo so lici
lado por el Ten sí ate Coronel de ese

Instituto D. Ignacio López de Ogayar 
Fernández,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para Berna (Suiza), 
con arreglo a lo dispuesto en las ins
trucciones que se acompañan a la Or
den circular de 5 de Junio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Excmos. Sres.: Concedido por Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 2 de los corrientes, 
aumento de dos Porteros en la planti
lla del Museo Nacional de Escultura 
de Valladólid, y  uno.en la del Museo 
Pedagógico de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el v i
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros ele los Ministerios civiles, que la 
provisión de las referidas plazas se 
anuncien a concurso de méritos.

Los solicitantes enviarán sus instan
cias, por conducto de su Jefe inm e
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, a los Je
fes de los Centros que antes se men
cionan donde existen las vacantes, los 
cuales elevarán las correspondientes 
ternas a la Subsecretaría de este De
partamento, con arreglo y en la for
ma que determina el artículo 10 del 
citado Estatuto.

El plazo- para la admisión de ins
tancias será de quince días, a contar 
desde el de la publicación de la pre
sente Ordem en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. EE. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1933.

, P . D .,
C. BOLIVAR Y PIELTAIN

Señores Ministros de los Departam en
tos civiles.
Lo que se p u b l ica  en  la Gaceta de 

Madrid a los efectos del a r t icu lo  68 
de la vigente Ley e le c to ra l  de 8. de Agosto de 1907.

Ilmo. S r . : Publicada en la Gaceta 
de 29 da Septiembre último la Orden 
de 25 de los mismos con la propues

ta provisional del concurso de trasla
do de destinos vacantes de personal 
administrativo de este Departamento 
en Centros de la Administración pro
vincial,

Este Ministerio ha resuelto, en aten* 
ción a las necesidades del servicio:

1.° Elevar a definitivos los nom
bramientos provisionales en la siguien
te forma:
Jefes de Negociado de primera clase.

D. Enrique Pellicer y  del Corral, de 
la Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Murcia, a la Secretaria 
general de la Universidad de dicha 
capital.

D. Angel Rufete Domínguez, de la 
Escuela Normal del Magisterio «prima
rio de Cádiz, a la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Huelva.
Jefe de Negociado de segunda clase.

D. Ramón Sánchez Garañana, del 
Instituto local de Freg’enal de la Sie
rra, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de León.
Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Juan Loríente Ebri, del Instituto 
local de Algeciras, a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Pontevedra.

D. Manuel Garrigós Navarro, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Barcelona, al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Zaragoza.

D. José de la Viña y Vink, del Ins
tituto local de Avilés, al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Gijón.

Doña Victoria Pérez de Albéniz y 
Osés, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Guadalajara, al 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Vitoria.

D. Elias Blasco García, de la Biblio
teca popular de Barcelona, al Instifu- 
toTNacional de Segunda enseñanza de 
Manresa.
Oficial de Administración de primera 

clase .
D. Antonio Soto Brioso, de la Sec

ción adm inistrativa de P rim era  ense
ñanza de Vizcaya, al Instituto local de 
Ibiza.
O ficiales de A dm inistración'de Segun

da clase .  . • -
D. Hermenegildo del Corral Altub®» 

de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Teruel, al mismo 
Centro de León.

D. Félix González Miguel, del Insti*



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 17 Octubre 1933 453
luto Nacional de Segunda enseñanza 
¡de Oviedo, a la Sección administrativa 
¡de Primera enseñanza de Lugo.
I I). Manuel Ruiz Vilches, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Cádiz, a la Escuela de Artes 
y Oficios de la misma capital.
¡Oficíales de Administración de tercera 
, clase .
. I). Hipólito Aparicio Hernández, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Villafranca de los Barros, al 
fcnismo Centro ele Tudela. 
i í). Alvaro Vélez Calderón, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Tarragona, a la Sección adminis- 
Iraiiva de Primera enseñanza de Viz
caya.

í). Luis Leiva Varela, de la Sección  
administrativa de Primera enseñanza 
de Badajoz, a la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Las Palmas.

2.° Que los nombrados se posesio
ne a dé sus nuevos destinos dentro del 
plazo reglamentario que preceptúa el 
párrafo segundo del artículo 18 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918; y
* 3.° Que por los Jefes de los res
pectivos Centros se extienda en los tí- 
lulos administrativos de los interesa
dos las oportunas diligencias de cese 
¡y posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
¡to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933,

p. o.,
C. BOLIVAR Y PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos del artículo 68 ;de la vigente ley electoral de 8 de Agosto de 1907.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado aplazar la apertura de las cla
ses en la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Madrid, calle An
cha, número 70, hasta nueva orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 14 de Octubre de 1933.
" p . d .,

C. BOLÍVAR PÍELTAIN
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERI ODE AGRICULTURA
.

ORDEN
I l no. Sr.: Habiendo cesado en el car- 

,  Presidente de la Junta cié Di

rección del Instituto de Investigacio
nes agronómicas D. Enrique Balen- 
chana, por dimisión espontánea y rei
terada; siendo imprescindible el cu
brir esta vacante para la buena mar
cha de los* servicios encomendados a 
dicho ‘Centro; y ante la imposibilidad 
de proveerla de una manera definitiva, 
por hallarnos en período electoral,

Este Ministerio ha acordado que se 
encargue de dicha Presidencia de la 
Junta de Dirección del Instituto de In
vestigaciones agronómicas, con carác
ter interino, el Jefe de la Sección se
gunda de esa Dirección general, “In
vestigaciones y Prácticas agronómi
cas”, D. Jesús Andreu Lázaro, sin per
juicio del desempeño de sus funciones 
propias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el del interesado. Madrid, 
16 de Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios a car
go de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido bien dis
poner:

1.° Que la Subsecretaría del Minis
terio de Industria y Comercio despa
che y resuelva, por delegación del Mi
nistro, todos los asuntos y expedientes 
que, siendo de la competencia de las 
respectivas Dependencias, requieran 
para su resolución definitiva. la firma 
del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 pe
setas.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Miñistro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y 
Cámara legislativa.

c) Los recursos de alzada contra
acuerdo de Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previos los asesoramientos corres
pondientes.

d) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las leyes y dispo

siciones vigentes, fuese necesaria In
firma del Presidente de la República 
y que requieran, por tanto, la forma 

«solemne de Decreto.
e) Los expedientes en los cuales 

hubiera informado el Consejo de Esta
do; aquellos en que, ofreciendo dudas 
la aplicación de los preceptos legales, 
la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de una nueva 
regla jurídica, o la interpretación nue- 

i va de los preceptos legales aplicables 
con carácter general.

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden, no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho 
de los expedientes que considere opor
tuno resolver, aun cuando por su índo
le estuvieran comprendidos en los que 
vson objeto de la delegación.

4.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los 
interesados, en los casos que proceda, 
interponer contra las mismas el recur
so Contencíosoadministrativo.

5.° La ejecución de los acuerdos del 
Ministro, aun en los expedientes ex
ceptuados de la delegación, se efectua
rá por la Subsecretaría, firmando és
tos con la fórmula de “Orden comuni
cada”, las Ordenes, traslados y cono
cimientos que procedan, con la excep
ción ya consignada en el apartado d) 
de la presente Orden.

6.° En los nombramientos de perso
nal del Ministerio, el Subsecretario 
firmará solamente con la fórmula an
tedicha los traslados de las Ordenes 
que sean precisos.

7.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a este Departa
mento que no excedan de 50.000 pe
setas.

No obstante lo dispuesto en. el pá
rrafo anterior, los Directores genera
les podrán disponer de los gastos pro
pios de los servicios correspondientes 
a su Dirección general, siempre que no 
excedan de la cantidad de 5.000 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Octubre de 1983.

' F E L IX  CORDON OBRAS
Senos Subsecretario de e:de l im p 

íe rio.
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MINISTERIO E COMMUNICACIONES

ORDEN
I l mo. Si\: Vistas las diligencias ins- 

. fruidas por la Inspección del Servicio 
de  Correos con motivo de irreg u la ri
dades en la entrega de dos giros pos
tales en M onforte de Lemus; y 

Resultando que en 27 de Diciembre 
de 1930 le fué entregado al cartero u r
bano de dicho punto, D. Luis Valiente 
Villanueva, la libranza número 466 de 
866 pesetas, impuesta en La Línea para 
José Rodríguez Moreira, en Monforte, 
con su correspondiente im porte; cuya 
libranza devolvió firmada el mismo día, 
como pagada, firmando igualm ente el 
asiento de entrega de la libreta corres
pondiente:

Resultando que igualmente le fué en
tregado el im porte y libranza corres
pondientes al giro número 311 de 110 
pesetas, impuesto en Teis para D. Ju 
lio Santos González, en Monforte, de
volviendo en igual fecha la documenta
ción como si hubiera efectuado el pa
go:

Resultando que form ulada reclam a
ción por el imponente del prim ero de 
los citados giros, de las gestiones rea
lizaras resulta que, tanto uno como 
©tro de los destinatarios, niegan que 
las firmas que figuran en las libranzas 
sean suyas, asi como que hayan recibi
do los respectivos im portes, ni au tori
zado a  persona alguna para cobrar los 
giros, añadiendo el 8r. Santos Gonzá
lez, que el cartero  Sr. Valiente le ad
virtió  verbalmente tenía un giro para 
él, pero no -se le abonó, y que habien
do sido trasladado a Bellpuig dicho 
cartero , hubo de escribirle, contestán
dole había u .q u c ú  > del im porte que 
le rcm V n a  tm  pm ío romo cobrase 
Joe p ’ Rdn c K  * n ) habiéndolo 
efectuado:

R</uIL v o  u f  i; riendo cesado en 
la Cárterhi de Munfórle por traslado 
a Bellpuig el refer do cantero Sr, Va
liente-, y observándose la fcclia de las 
libretas de entrega que usaba en e] p ri
mero de los indicados punios, hubie
ron de proseguirse las cillgc.’cins en 
el Ligar del nuevo destino, m  el e;ve 
también había cesado p e r pase a si- 
iur-sión de licencia ilim itada: 

Resultando que continuadas ¿as-düi- 
g -re ías  en los distintos pontos de que 
so fcufian informes como residencia del 
encartado, con resultada infructuoso, 
dándose auodu a las Autoridades Ju
lo f e  :n  é L L a E ; : ,  A m a e  ' ' f u é  t o m a d a  
t íC-due v ’x y 1c fuera-i  c u r s a d o s  los 
’Oporrevea:  r A - a - '  de c-arpas. L a  An do ,  
L L o  en sur  d e , L a  e Temes como en les 
P é i e s - d a d u n o  a b e  cancos  f o r m u l a 

dos, de negar los hechos, aun cuando 
con respecto al giro de 116 pesetas con
fiesa haber dispuesto del im porte, au
torizado para  ello por el destinatario , 
después de firm arle el recibí correspon
diente:

Resultando que de los reo»nocimien»-
tos periciales de firma se comprueba 
que Jas que figuran en las libranzas de 
actuaciones han sido suplantadas por 
el cartero D. Luis Valiente Villamieva, 
el cual ha sido condenado po r la Au
diencia provincial de Lugo como autor 
de un delito de estafa, por lo que se 
refiere al giro procedente de La Línea 
de la Concepción, único en que ha r e 
caído fallo hasta la fecha: 

Considerando que comprobada la su
plantación de firma de los interesados 
y la consiguiente apropiación del im
porte  de los giros por el encartado, se 
dispuso la indemnización correspon
diente, con cargo a los fondos del Gi
ro Postal de la Subalterna de M onfor
te, en los que se produjo u n ' descubier
to de 976 pesetas, de que es responsa
ble el cartero  Sr. Valiente, y que p re 
vios los trám ites reglam entarios, fué 
cancelado con cargo al Tesoro: 

Considerando que los alegatos y acu
saciones lanzados por el encartado, a 
más de no haber resultado com proba
dos ni poder ser tenidos en cuenta, 
han quedado destruidos por las certifi
caciones de los reconocimientos p e ri
ciales de la firma y la declaración de 
responsabilidad de la Autoridad judi
cial, por la existencia de un delito de 
malversación, que califica de estafa: 

Considerando que tanto en la legis
lación derogada, como en la vigente 
para sanciones en el Servicio de Co
rreos, las faltas de probidad y los de
litos en relación con el servicio, se co
rrigen  con la separación de la Corpo
ración o cargo:

Considerando que teniendo conoci
miento de* Jos hechos 3a Autoridad ju
dicial, cLL* tenerlo  igualm ente de la 
resolución definitiva que recaiga en el 
expediente adm inistrativo : 

Considerando que el encartado, en 
la actualidad en situación de licencia 
ilim itada, al cumplirse el año de esta 
shnación solicitó su re ingreso : 

Considerando que en la tram itación 
de difidencias se han cumplido todas 
!js y  escripcic-nes legales vigentes: 

VLim los artículos 6,°, 9A y 7.° del 
v ‘gente Reglamento d< sanciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oído el p. n de la Comisióni de 
Justicia y de ' 'o cmi el mismo, se 
ha servido di>g j  m: One se considere 
rd cartero vv n m a d  1 afilíente en si
tuación de liw ilim itada volunta
rlo e i cam odo majadero. D. Luis Va

liente Villamieva, incurso en falta dd 
cuarto grado, com prendida en los ar
tículos 6.° (apartado 3.°) y 9.° del vU
gente Reglamento de sanciones, que de 
conform idad con el artículo 7.° del mis
mo texto legal procede co rreg ir con 
la separación de la Corporación a que
pertenece, declarándosele responsable 
del reintegro al Tesoro de las sumas; 
m alversadas y dándose cuenta de está 
resolución a la Audiencia provincial de 
Lugo.

Lo que partic ipo a V. I. p a ra  su co* 
nocimiento y efectos oportunos en esa 
Dirección general de su digno cargo, 
Madrid, U de Octubre de 1333.

EMILIO PALOMO 
Señor D irector general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
P or canje de Notas efectuado el -4 del 'actual ha sido prorrogado  hasta el 4 de D iciem bre próxim o venidero el Modas v iuendi  com ercial hispano-» rum ano de 30 de Abril de 1930.
Lo que se hace público para  cono-» cim iento de los exportadores y del público en general.M adrid, 16 de Octubre de 1933.—El Subsecretario , A. de la Cruz Marín-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA D E  GOBIERNO

Señores: P residen te.—D. Félix  Buz Cara.—D. Jerón im o González.’—D. Je
sús Arias de Velasco.—D. Angel Día# Benito. — D. Demófilo de Buen.—Doni 
Fernando  Á barráíegui.

M adrid, 7 de Octubre de 1933. 
Visto el expediente de indulto  prom ovido por Lorenzo Saralegui Martín* Sargento del Arma de Caballería, pe*» nado por falta grave de prim era de

serción en tiem po de paz, a dos años de recargo en el servicio  en un Cuerpo de guarn ic ión  en Africa, con la! 
accesoria de deposición de empleo: R esultando que el penado ingresó 
como voluntario  en el Ejército, sin que en diez años de servicios sufriera correctivo ni nota desfavorable, hasta 
que, provistos de la baja para ingresar en el Hospital, en ves de ingresar, se ausentó de la Plaza, permaneciendo 
veinticinco días en M adrid, pasado los que se presentó en el Centro de 
M ovilización a que pertenecía :Resultando que el Jefe del Cuerpo, 
el A uditor de la D ivisión y el Fiscal general de la R epública inform an en sentido favorable a la conmutación de 
la pena po r la de arresto  m ilitar y Ia sexta de este T ribunal también
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estima procedente el indulto , red u 
ciendo -a seis meses de recargo la pena impuesta pero subsistiendo la deposición de empleo y demás efectos le- 
¿ Í e s :" C o n s i d e r a n d o  que por las circunstancias del hecho que cometió el solicitante del indulto , sin quebranto  grave para la disciplina, ni perjurio al servicio, es p rocedente a tender las 
propuestas de conmutación que se hacen por cuantas A utoridades iiiionna- ron el expediente; y teniendo en cuenta que la- Orden de 17 de D iciem bre de 1932 preceptúa, con derogación de la de 3 de Ja llo  de 1894, que los corrigendos con destino a Cuerpo de D isciplina no p ie rdan  el empleo m ilitar que tuvieran  al ser penados, existe m ayor f u n d a m e n t o  para ap licar esta lim itación a  un /correctivo cíe m enor 
g r a v e d a d ,  según el a r t í c u l o  310 del 
Código de Justic ia  m ilita r:Vistos los artículos 12 y 13 de la 
De y de 18 de Junio de 1870; 178, 181 y 138 del Código de Justicia m ilitar y $} Decreto de 2.0 de Febrero de 19.32, La Sala de Gobierno, en uso de la facultad que le confiere el artículo  102 de la 'C onstitución de la República, acuerda conm utar 1.a pena im puesta por la A utoridad Judic ia l de la segunda División orgánica al Sargento Lorenzo Sáralegui M artín, p o r la de s.els meses de arresto  m ayor, con suspensiones, accesorias, conform e al Código penal o rd inario , y que este acuerdo, después de publicado e n  la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se com unique p a ra  su cum plimiento a dicha Autoridad m ilitar,Así lo acordaron y firman los ̂ señores- antes expresados que constituyen la Sala de Gobierno, de lo que como Secretario c e r t i f i c o . .D ie g o  Medina García— Félix Ruz Car a.—Jesús Arlas de Velasco.—Angel Díaz Benito.—Be- mófilo de Buen.—Fernando Abarráíe- guL — El Secretario d.e Gobierno, A García JRainos.

MINISTERIO DE LA • GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
Exorno. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas, he tenido a bien disponer que D. José Antonio Javaloy Munuera, Inspector de primera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia en la provincia de Barcelona, pase a continuar sus servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a la provincia de Gerona, con destino en Puigcerdá, debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.Madrid, 16 de Octubre de 1933.—El Director general, José Valdivia.

Señor Gobernador civil de la provincia de Gerona.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas, he teni- 
\  ar  - n disponer que D. Sixto Mur- 9 a Lastro, Agente de prim era clase 1 Cuerpo de Investigación y Vigi

lancia en la provincia de Gerona, con destino en Puigcerdá, pase a continuar ms .servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a la plantilla de Port-Bou, debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.M adrid, 18 de Octubre de 1933»—Eji D irector general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provincia de Gerona,

Exorno, Sr.: En uso de las atribuciones.. que me están conferidas, he tenido a.bien disponer que D. Juan García Gas,quet, Agénte de segunda clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia en la • provincia de Barcelona, pase a continuar sus servicios con ei mismo empleo en calidad de forzoso, a la provincia de Gerona, con destino en Puigcerdá, debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.Madrid, 16 de Octubre de 1933.—El Dii ector general, José Valdivia»
Señor Gobernador civil de la provincia de Gerona.

Exorno. Sr., En uso de las atribuciones que me están conferidas he tenido a bien disponer que. B„ Justo Conde Gómez, Agente de segunda clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia en la provincia de Barcelona, pase a continuar sus servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a la provincia de Gerona, con destino en ¡Puigcerdá. debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.Madrid, 18 de Octubre de 1933.—El Director general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provincia de Gerona.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están' conferidas he tenido a bien disponer que D. Rogelio Soto Lorca, Agente de segunda clase del Cuerpo' de Investigación y Vigilancia en la provincia de Barcelona, pase a continuar sus servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a la provincia de Gerona, con destino en Puigcerdá. debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.Madrid, 16 de Octubre de 1933.—El Director general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provincia de Gerona.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas he tenido a bien disponer que D. Alfredo Maza Romero, Agente de segunda clase del Cuerpo d'e Investigación y Vigilancia en la provincia de Gerona, con destino en Pugeerdá, pase a continuar sus servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a esa de su digno mando, debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.

Madrid, 16 de Octubre de 1933.—-É  Director general, José Valdivia.
Señor Gobernador general de Calar luña.

Excmo. Sr.: En uso de las atribiK clones que me están conferidas he tc< nido a bien disponer que D. Segundo: San Juan González, Agente de segunda clase del Cuerpo d'e Investigación Vigilancia en la provincia de Gerona* con destino en Pugeerdá, pase a continuar sus servicios con el mismo empleo, en calidad de forzoso, a esa de su digno mando, debiendo incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.Madrid, 16 de Octubre de 1933.—EL Director general, José Valdivia. •
Señor Gobernador general de Cata-* 

luña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA V BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Como aclaración al párrafo que figura en la Orden de 11 del actual (Ga* 
c e t a  del 15), inserto a continuación d'e la lista única de los Maestros cursillistas aprobados por los respectivos' Tribunales universitarios de selección  profesional para ingreso en el Magis«. t-erio, se hace constar que queda reeíi* ficado en su totalidad, quedando sub* sistente a los efectos de subsanar cual< quier modificación, error o am pliación  referente a la colocación o datos de los cursillistas que figuran en las co*. rrespondientes listas, lo dispuesto eiX el párrafo segundo de la Orden de 10 de los corrientes, publicada en la Ga
c e t a  de 13 de los mismos, debiendo los interesados a quienes afecte lo dis* puesto en el párrafo mencionado ha« cer las redam aciones que estimen oportunas con la antelación necesaria y dentro del plazo señalado, ante jo$ respectivos Rectorados, al objeto- d© que éstos puedan cumplimentar lo dispuesto en la mencionada Orden.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid', 16 de Octubre de 1933.-—El Director general, P. D., C. Bolívar Pieltain.
Señores Rectores de las Universidades,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
SUBSECRETARIA .

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido en la norma octava de la Orden ministerial de 28 de Septiembre último, se anuncian las vacantes de Jefes de Obras públicas de la provincia de Segó vi a, Pontevedra, Lérida, Coruña, Lugo y Las Palmas, las cuales se proveerán conTngenieros Jefes del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con arreglo a lo dispuesto en la pri-
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£iera norma d e dicha Orden, a fin de  
'«ue los aspirantes a ellas puedan so
licitarlas en  un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la 
.publicación del presente anuncio en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id .¡ Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
^presente.\ Madrid, 13 de Octubre de 1933.— 
m Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
tn la norma octava de la Orden .mi
nisterial de 28 de Septiembre último, 
se anuncian las vacantes existentes 
en la Jefatura de Puentes y Cimenta
ciones y Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, las cuales se proveerán 
con Ingenieros subalternos del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
con arreglo a lo dispuesto en la pri
mera norma de dicha Orden, a fin de 
que los aspirantes a ellas puedan so
licitarlas en un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.— 
El Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma octava de la Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre último, 
se anuncian las vacantes siguientes: 
una en la segunda Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferrocarri
les, dos en la tercera (Cantábrico), 
una en la cuarta y  dos en la sexta; 
Jma en cada una de las Intervencio
nes permanentes de las Compañías 
■del Oeste y  Andaluces y otra en el 
Servicio de Inspección de la Comi
saría de la zona Sur, las cuales se pro
veerán con Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con -arreglo a lo dispuesto en la 
primera norma de dicha Orden, a fin 
de que los aspirantes a ellas puedan 
solicitarlas en un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el 
presente.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.— 
El Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Ja norma octava de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncian dos vacantes en la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Segura, dos en la del Duero, una en 
la del Guadalquivir y otra en la del 
Ebro, las cuales se proveerán con In
genieros subalternos del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con arreglo 
* lo dispuesto en la primera norma de 
‘dicha Orden, a fin de que los aspiran
tes a ellas puedan solicitarlas en un 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la ¡fecha de la publicación del 
presente anuncio en la G a c e ta  de M a -  
mm.

Eos aspirantes redactarán^ sus peti

ciones en igual forma que hasta el pre
sente.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario, ¥ mu el Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido en 
3a norma octava de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncian las vacantes existentes en las 
Jefaturas de Obras públicas de las pro
vincias de Alicante/, Teruel y Orense, 
las cuales se proveerán con Ingenie
ros subalternos del Cuerpo de Cami
nos, Canales y ‘Puertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la primera norma de 
dicha Orden, a fin de que los aspiran
tes a ellas puedan solicitarlas en un 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma que hasta el pre
sente.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario, Manuel Becerra.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la norma octava de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
anuncian las vacantes de Ingenieros 
Directores de las Juntas de Obras de 
puertos de Huelva, Palma de Mallorca 
y San Esteban de Pravia; Subdirecto
res de las de Barcelona y Valencia y  
Director de la Comisión administrati
va del puerto de Ibiza, las cuales se 
proveerán con Ingenieros del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos que re- 
unan las condiciones exigidas por las 
disposiciones vigentes, con arreglo a 
lo dispuesto en la primera norma de 
dicha Orden, a fin de que los aspiran
tes a ellas puedan solicitarlas . en un 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forina que hasta el pre
sente.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario. Manuel Becerra,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

La base 5.a de la ley de Reforma 
Agraria, en su apartado 13, señala las 
superficies máximas que debe conser
var un propietario en un solo térmi
no municipal cuando no es Grande de 
España. Para fijar esos límites los le
gisladores tuvieron muy presente la 
productividad de los cultivos y apro
vechamientos de los terrenos, y por 
eso las superficies marcadas podemos 
decir que están en razón inversa de 
dicha productividad. Tal acontece al 
señalar los límites para los terrenos 
■dedicados al cultivo de la vid que, 
comparados con los que se fijan para 
terrenos de cultivo herbáceo en alter
nativa, son un 30 por 100 inferiores.

Un término municipal se declara 
filoxera do* en virtud de lo que precep
túa el artículo 20 de la ley de Plagas 
del campa d..e 21 da da 1908,

cuando se reconoce la presencia del 
insecto que ocasiona la plaga y se com. 
prueban sus efectos destructores. La 
declaración de la enfermedad tiene 
como finalidad la organización de las. 
trabajos de defensa contra la invasión 
de la filoxera y facultar a los viñeros 
para que puedan hacer las nuevas 
plantaciones con vid americana.

La declaración de la enfermedad en 
un término municipal no implica el 
que todo el viñedo esté atacado, y así 
acontece que en algunos pueblos de 
la Mancha hay pagos de vid en plena 
producción a pesar de haber sido de
clarado filoxera do el término hace va
rios años.

Actualmente podemos calificar esta 
plaga de endémica, y si bien su ac
ción destructora no es tan rápida co
mo en los primeros años de su apari
ción, la práctica ha demostrado que 
en algunos términos municipales de
clarados filoxera dos, donde han esta* 
do muy atenuados los efectos destruc
tores tan pronto como hubo un año 
con circunstancias favorables para el 
desarrollo del insecto, los efectos han 
sido desastrosos, porque en uno solo 
murieron las vides que estuvieron so
portando los ataques de la filoxera du
rante varios años.

Esto nos lleva a la conclusión del 
error que se puede cometer al califi
car de terrenos dedicados al cultivo 
de la vid las plantaciones de este ar
busto radicantes en un término muni
cipal que haya sido declarado filoxe- 
rado por los técnicos de los servicios 
agronómicos.

Si se computan las superficies de 
esas plantaciones entre los límites de 
100 a 150 hectáreas, puede acontecer 
que en un plazo muy próximo el cali
ficativo actual de terrenos dedicados 
al cultivo de la vid haya que susti
tuirlo por viñedo desaparecido; es de
cir, eriales de mala calidad o—en 
aquellos terrenos más fértiles— terre
nos de cultivo herbáceo, ya que la ma
yor parte de los terrenos dedicados al 
cultivo de la vid europea no tienen 
otra aplicación.

Por otra parte, tan pronto se decla
re filoxerado un término municipal, 
la vid sufre una gran depreciación, se 
suspenden las transacciones, y si algu
na se hace, el valor de la compraventa 
es muy poco superior al que tiene el 
terreno'en blanco; es decir, se estima 
lo que vale el suelo y apenas si le dan 
valor al vuelo, puesto que saben que 
la planta está amenazada de muerte 
cierta.

Por cuanto queda expuesto.
Esta Dirección general, en ejecución  

de lo acordado por el Consejo ejecu
tivo del Instituto de Reforma Agraria, 
ha dispuesto l:o siguiente:

Los terrenos dedicados al cultivo de 
la vid europea en aquellos términos 
municipales que han sido declarados 
filoxeraclos por las Jefaturas de los 
Servicios Agronómicos se computarán, 
a los efectos de lo dispuesto en d 
apartado 13 de la base 5.a de la ley 
de Reforma Agraria, como terrenos de
dicados al cultivo herbáceo en alter
nativa.

Madrid, 14 de Octubre de 1933. hi 
Director general, Juan José Benayas.


